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REPARTO TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL- JUAN MARTINEZ - SEC 2205

Radicación Acciones Constitucionales Oficina Judicial - Nariño - Pasto
<tutelasyhabeascorpuspasto@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/08/2023 16:10

Para:Juzgado 03 Familia - Nariño - Pasto <j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:juanka626@outlook.com <juanka626@outlook.com>

2 archivos adjuntos (10 MB)
TUTELA JUAN CAMILO.pdf; JDO3ROFLIA - SEC 2205.pdf;

Cordial saludo,
  
Sr(a). Juez(a) / Magistrado(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo
tramite el presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su
despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.

IMPORTANTE: Antes de radicar el asunto en su despacho favor revisar que el acta de
reparto sí corresponda a esa unidad judicial, y en caso de que se haya remitido a ese
destino por error, por favor informar de manera inmediata a Oficina Judicial – Sección
Reparto y devolver los documentos tal cual fueron recibidos, a través de este mismo
medio.

           
Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Al presente, adjunto acta de reparto donde informa
el Juzgado que le correspondió su proceso. En adelante, para cualquier trámite relacionado
con el asunto, incluyendo número de radicación, retiro de la demanda, adiciones o
correcciones, y todo lo relacionado con el proceso, contactarse directamente con el referido
despacho.

Si a usted le ha llegado esta comunicación, es porque el asunto ya fue sometido a reparto y ya
fue remitido a la unidad judicial que correspondió; de allí que todo trámite posterior deba
realizarse ante el despacho judicial y no ante esta oficina. Una vez surtido el trámite, esta
oficina no puede atender solicitud de anulación de reparto a petición del usuario.

. . . . . . . . . . 

 

 
 

  Paula Andrea Llorente Guerrero  
  Asistente Administrativo  
  Oficina Judicial – Sección Reparto  
      
   
   Palacio de Justicia de Pasto  
   Calle 19 No. 23-00 
 

 AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de

este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
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mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este

correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: JUAN CAMILO MARTINEZ <juanka626@outlook.com>
Enviado: miércoles, 30 de agosto de 2023 16:03
Para: Radicación Acciones Cons�tucionales Oficina Judicial - Nariño - Pasto
<tutelasyhabeascorpuspasto@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Acción de Tutela
 
Señores 
Centro de Servicios Judiciales de Pasto
E.S.D.

Ref. Acción de Tutela. 

Cordial saludo, 
Mediante el presente, me permito enviar acción de Tutela para el correspondiente reparto para
conocimiento del juez cons�tucional, agradeciendo la atención prestada, esperando pronta respuesta. 

Gracias. 

Atentamente, 
JUAN CAMILO MARTINEZ ESPAÑA
C.C. 1.087.204.374.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
































